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Juzgado de Ejecución N° 1 

TEMARIO AUXILIAR LETRADO. Juzgado de Ejecución Nro. 1-RW. 

Derechos y deberes del prosecretario. 

Juicio sumario (desalojo): a) Notificación de la demanda obligaciones del 

oficial notificador. b) Excepciones —tipos y forma de resolución-. c) 

Declaración de puro derecho y apertura a prueba, diferencias. d) Desalojo 
anticipado, procedencia. 

Juicio ejecutivo. a) Excepciones ante el denominado pagaré de consumo. 

Trámite del traslado. b) Procedimiento de subasta; presupuestos de 

procedencia; subasta de inmuebles: Recaudos previos. 

Ejecución Prendaria. Tramite —Recursos. Secuestro prendario y defensa dele 

consumidor, criterios aplicables. 

Sucesión ab intestato: Requisitos de iniciación -Medidas anticipatorias. 

Declaratoria de herederos. Inscripción de inmuebles, procedencia y recaudos 
Cumplimiento de la sentencia de trance y remate: Liquidación, procedencia. 

Ejecu • ' fiscal. Excepciones admisibles. Nulidad de la ejecución. 
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